
SUPERA oran alii: 
DO LiTALI23 y o ( $ 2) 

Señor 202 Y 5 Y 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUA PADVL 
Ciudad.- 

RECIBIDO 
Cúmpleme comunicar a usted, que el accionista de mi 

representada INMOBILIARIA AZUAY C.A. “INAZCA”, señor 

WILFRIDO ZAMORA RAMIREZ, ha cesido una acción de su 

propiedad de Un Mil Sucres a favor del señor VICTOR 

MANUEL HERAS PERALTA, que mantiene en la compañía, 

por lo que el paquete accionario quedará de la siguiente forma: 

A) EN MONEDA DE SUCRE, YA QUE TODAVIA LA 

COMPAÑÍA NO HA HECHO LA CONVERSION DE SUCRE 

A DÓLAR, MANTENIENDO EL VALOR DE CADA ACCION 

DE $S/. 1,000,00 CADA UNA, SON: 

1.- Víctor Manuel Heras Peralta 1.500 acciones 

2.- María Esther Heras Cárdenas 50 acciones 

3.- Ruth Mercedes Heras Cárdenas 50 acciones 

4.- Carlos Humberto Heras Cárdenas 50 acciones 

SUMAND: 2.000 acciones 

B) CUANDO SE CONVIERTA DE SUCRE A UN 

DOLARES CADA ACCION, QUEDARIA ASI: 

1.- Victor Manuel heras Peralta 74 acciones 

2.- María Esther Heras Cárdenas 2 acciones 

3.-. Ruth Mercedes Heras Cárdenas 2 acciones 

4.- Carlos Humberto Heras Cárdenas 2 acciones 

SUMAN: 80 acciones 

Particular que comunico a usted, para que se hagan los 

  

Inmobiliaria Azuay C.A. “Inazca” 

A


